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PUGET, HENRY: Les Institutions Ad-
ministratives Etrangéres. «Etu-
des Politiques Economique et So-
ciales». Dalloz, 1969, 533 pp.

El curso sobre las instituciones
administrativas extranjeras dado
por Henry Puget en el Instituto de
Estudios Políticos durante unos
veinte años era probablemente, en
la época en que se dio, la única
obra de conjunto presentada en
Francia en un campo olvidado en
ese país. La investigación del au-
tor estaba dirigida hacia dos di-
recciones nuevas: la ciencia ad-
ministrativa y las instituciones
comparadas.

Este autor ha sido uno de los

pioneros de la ciencia administra-
tiva en un momento en que el
pensamiento teórico francés y los
estudios prácticos que allí se rea-
lizaban se referían especialmente
a los aspectos jurídicos de la ac-
ción administrativa.

Henry Puget nos inicia cuál es
el sentido del estudio de las Ad-
ministraciones extranjeras. No se
trata de un alarde erudito, sino
que ha de permitir, sobre todo, un
mejor conocimiento de las institu-
ciones de la Administración pro-
pia. Este es el sentido profundo del
método comparado, nos proporcio-
na un- espejo para comprender
nuestros aciertos y potenciarlos;
asimismo, saltan a la vista los de-
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fectos de nuestras estructuras ad-
ministrativas, ofreciéndosenos la
posibilidad de remediarlos. Otro
hallazgo de este método compara-
do consiste en haber puesto de
relieve que los problemas que la
Administración debe tratar de re-
solver y las dificultades principa-
les que encuentra en los diversos
países que han llegado a un grado
de civilización y a formas de es-
tructura general análoga son apro-
ximadamente idénticos; los proce-
dimientos por los que ella aborda
esos problemas, los medios que
emplea, las soluciones a las que
accede, comportan a pesar de su
variedad bastantes similitudes y
pueden s e r útilmente confron-
tados.

No olvidamos que de país a país
las condiciones políticas, económi-
cas, sociales, el clima psicológico,
las tradiciones, difieren. Pero es
que no se trata de obtener siste-
mas de valor rigurosamente uni-
versal, de querer introducir en un
Estado sin adaptación los meca-
nismos que dan buen resultado en
otro Estado. Las naciones extran-
jeras constituyen campos de ex-
periencia, elaboran ideologías, po-
nen en práctica métodos que sería
absurdo despreciar olímpicamen-
te por un prurito, más o menos
chauvinista de originalidad.

Se trata de estudiar en los prin-
cipales países no solamente la or-
denación de la Administración su
fisonomía de conjunto y sus ór-
ganos, sino también su funciona-
miento, las realidades de su vida,
la reglamentación de los litigios
que sus conductas entrañan. En el
mundo entero la Administración
extiende su imperio; entre ella y
los administrados, los contratos se

multiplican; juega un papel cada
vez más importante en la vida de
todos los hombres civilizados; nos
encontramos en una era adminis-
trativa. Por todo esto, es funda-
mental conocer cuál es el sentido,
cuál es la trayectoria de la Ad-
ministración fuera de nuestras
fronteras.

Desde la plataforma en que nos
fiemos situado, el autor realiza
una introducción, general en la
que estudia la Administración y
su acotamiento respecto del Esta-
do y del Gobierno. A continuación
se refiere a la constelación de en-
tes que constituyen el conjunto de
administraciones públicas. P a s a
después a realizar un estudio his-
tórico de la misma, que concluye
con los caracteres y aspectos de
la Administración actual, defini-
das por un espíritu y unos méto-
dos que la caracterizan.

En la primera parte hace un
estudio de la estructura del apa-
rato administrativo en el extran-
jero, con especial referencia a la
Administración económica con su
cortejo de transformaciones en la
Administración clásica y el difícil
tema de las empresas públicas.

En la segunda parte se refiere
a los recursos y a las jurisdiccio-
nes administrativas en el extran-
jero. Materia ésta en la que algu-
nos autores han querido sintetizar
todo el Derecho administrativo, ol-
vidando que constituye su patolo-
gía. El Derecho, más aún que los
jueces, lo realizan los particula-
res, y en nuestra rama particular
se añade un nuevo elemento: la
Administración.

En la tercera parte estudia las
Administraciones centrales y los
cuerpos consultivos. Problema in-
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teresante es el de la reconducción
a la unidad, esto es, la Adminis-
tración central como síntesis de
todas las administraciones.

La función pública es el tema
objeto de la cuarta parte. Se trata
de constatar de que ese persona-
je poderoso que es la Administra-
ción es una simple estructura com-
puesta por multitud de órganos
que son sus titulares, los funcio-
narios, quienes la vivifican y ex-
presan su voluntad,

Por último, estudia el Régimen
local. Como es sabido está en fran-
ca crisis en todos los países el
mutuo desconocimiento aparente
entre Administración central y lo-
cal y su superación a través de
una participación conjunta en unos
problemas que por su intensidad
y por afectar a unos mismos des-
tinatarios se han nacionalizado y
no admiten tratamiento parciales
y, posiblemente, contradictorios.—
E. H. C.

DE LANVERSIN, JACQUES: L'aména-
gement du territoire et la ré-
gionalisation. Libraires Techni-
ques. París, 1970, 394 pp.

El destino de este libro ha es-
tado condicionado por los sucesos
de la primavera de 1968, que re-
trasaron su salida a fin de reco-
ger las reformas que se anuncia-
ban. En efecto, el problema de las
estructuras regionales fue pública
y oficialmente calificado de ur-
gente sin que la revolución estu-
diantil ni el movimiento social pa-
recieran, no obstante, afectar a las
estructuras locales-, pero el Go-
bierno creyó responder al movi-
miento precisamente por esa vía.

El slogan «autonomía y participa-
ción», que invadió las paredes y
las calles de París, alude al conte-
nido de las doctrinas federalista
y descentralizadora, entre las que
existen una identidad material y
sólo una diferencia de grado, en
su aspiración a la gestión autóno-
ma de los asuntos locales del gru-
po. Al mismo movimiento espon-
táneo de agrupación de los que
tienen una comunidad de intere-
ses responde la noción de ordena-
ción del territorio, pudiéndose pen-
sar incluso que la ordenación del
territorio regional está llamada a
ser la forma moderna de la des-
centralización.

El resultado del referéndum de
27 de abril de 1969 ha dado una
dimensión nueva al problema, al
demostrar a contrario que la ma-
yoría de los franceses aspiraban
a una verdadera regionalización
descentralizadora. El éxito del re-
gionalismo, cuyas modalidades y
condiciones técnicas varían histó-
ricamente, depende de ciertas con-
diciones fundamentales entre las
que el autor destaca dosr la con-
ciencia de la opinión pública de
pertenecer a una región y de es-
tar asociada a su destino y la men-
talidad de los administradores cen-
trales favorable a la transferencia
de sus funciones a nivel local o
regional, punto este último en que
hasta hoy ha existido la tendencia
contraria. Junto a éstas, muchas
otras condiciones de índole técni-
ca, política o administrativa son
claves para el éxito de una regio-
nalización y de la ordenación del
territorio. Su exposición clara es el
objetivo de este libro, que se es-
tructura sobre dos ejes fundamen-
tales: la definición de una políti-
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ca de ordenación del territorio y
la ejecución de la misma. Ambos
niveles del fenómeno se contem-
plan subjetivamente y objetiva-
mente, es decir, refiriéndose a los
órganos competentes al respecto
y a las modalidades y resultados
de su actuación.

La importancia del tema está
fuera de discusión si se tiene en
cuenta que la ordenación del te-
rritorio, dotada de sentido sólo
cuando uno de los componentes
del grupo humano al que afecta
está en desarrollo, parte en nues-
tros días de dos presupuestos: la
expansión demográfica y la expan-
sión económica, con los consi-
guientes desequilibrios entre las
diversas zonas del territorio nacio-
nal. En Francia, el lanzamiento del
tema «París y el desierto francés»
es el punto de partida de una
toma de conciencia poco a poco
generalizada.—A. M. R.

LÓPEZ RODÓ, LAUREANO: Política y
desarrollo. Aguilar. Madrid, 1970,
441 pp.

En este libro el profesor López
Rodó recoge varios de sus discur-
sos, escritos y otras intervenciones
públicas desde 1956 hasta nuestros
días. La amplitud e intensidad po-
lítica de todos estos años, así como
la diversidad de circunstancias y
los múltiples temas a que se hace
referencia en los textos recogidos,
exigían una exposición, con carác-
ter previo, del contorno en que los
mismos están insertos. Por ello, el
autor, para situar los textos en su
adecuado marco ambiental, relata,
en primer lugar, sus circunstan-
cias más significativas, describien-

do los principales acontecimientos
de la vida política española ocu-
rridos en el período de tiempo in-
dicado. Seguidamente, recoge los
diferentes escritos y discursos «con
la esperanza—dice—de que las
ideas expuestas a lo largo de ellos
reflejen una misma línea de pen-
samiento, definida por dos puntos
fundamentales: el desarrollo y la
edificación del Estado social de
derecho».

Una efectiva justicia social re-
quiere, indudablemente, no sólo
que se levante la arquitectura del
Estado, sino también que se eleve
el nivel de vida del pueblo espa-
ñol. Ambas tareas se nos presen-
tan como absolutamente ineludi-
bles e inseparables. «La política y
la economía—afirma López Ro-
dó— son interdependientes.» Por
ello, carecería de sentido la orde-
nación jurídica de las instituciones
del Estado, si, al mismo tiempo, no
se buscase con decisión un mayor
bienestar y justicia social. Estas
son las líneas esenciales de la po-
lítica que nació el 18 de julio, po-
lítica que, «dejando atrás una
amarga experiencia» se enfrenta
con «la apasionante tarea de ha-
cer fecunda la paz y conquistar un
futuro de mayor justicia y bienes-
tar para todos los españoles».

Los discursos y escritos recogi-
dos en este libro pertenecen preci-
samente a una etapa de este pro-
ceso político. Su exposición se rea-
liza agrupándolos por su temática
en varios apartados. En primer lu-
gar, bajo el título general de con-
figuración del Estado social de de-
recho, se reúnen todos aquellos
textos que, desde diversos ángu-
los, hacen referencia a la arqui-
tectura del Estado. Seguidamente,
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en el apartado denominado «El des-
arrollo económico y social» se re-
cogen escritos que tratan amplia-
mente de los planes de desarrollo
y aquellos otros que abordan va-
riados temas de carácter socioeco-
nómico. Por último, bajo el epígra-
fe «Escritos varios» se comprenden
trabajos de la más diversa índo-
le.—E. G. M.

RESTA, RAFFAELE: La giustizia am-
ministrativa. Bulzoni Editore.
Roma, 1970, 223 pp.

El profesor Resta recoge en este
libro los apuntes de las lecciones
por él dictadas sobre el tema que
integra el contenido del mismo.
Al servicio de esa finalidad didác-
tica, el autor ha puesto un estilo
sencillo y una exposición sistemá-
tica y abierta, exenta de dogma-
tismo.

Problema previo es el de la deli-
mitación del concepto de justicia
administrativa. A es.te respecto
—dice Resta—la doctrina italia-
na actual es casi unánime en de-
nominar así a aquella parte del
Derecho administrativo que se
ocupa de los recursos administra-
tivos, del proceso administrativo
en sentido estricto y del proceso
judicial, en el que la Administra-
ción pública figura como parte.
Advierte a continuación que una
dicción tan amplia no tiene nin-
gún significado dogmático, referi-
do a un conjunto sistemático de
principios o instituciones, sino
que, por su origen y por su con-
tenido, se refiere a un programa
concreto de política administra-
tiva.

En este sentido empírico y con

aquel contenido convencionalmen-
te delimitado utiliza el autor la
expresión justicia administrativa
y define el objeto de estas leccio-
nes. En la base del problema del
proceso administrativo se halla el
significado histórico del principio
justicia en la Administración, que
nace con el Estado de Derecho, y
cuya esencia estriba en la reali-
zación de las garantías jurídicas
del ciudadano frente a la actua-
ción administrativa. La traducción
práctica de este principio da lugar
a diversos sistemas, que pueden
sintetizarse en dos grandes ca-
tegorías: 1) sistema de dualidad
jurisdiccional, en el que toda con-
troversia entre ciudadanos y Ad-
ministración se resuelve por espe-
ciales tribunales administrativos,
reservando a los jueces ordinarios
las controversias entre particula-
res; y 2) sistema de jurisdicción
única, en el que todas las contro-
versias, de cualquier clase, se re-
suelven por los jueces ordinarios.
El primer sistema, llamado del
contencioso-administrativo, fue es-
tablecido por primera vez en Fran-
cia, y el segundo, llamado de ju-
risdicción única, en Bélgica.

Ciñéndose en concreto al siste-
ma italiano, hace el autor, en pri-
mer lugar, un análisis histórico
de su evolución, para tratar des-
pués de su estructuración actual.
Para comprender su sentido es
preciso ordenar la gran masa de
los intereses individuales desde la
perspectiva de la protección jurí-
dica-, pueden clasificarse en:
a) intereses irrelevantes para el
Derecho; b) intereses simples,
desprovistos como tales de protec-
ción jurídica-, c) intereses ocasio-
nalmente protegidos (llamados
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también derechos reflejos); d) in-
tereses condicionalmente protegi-
dos (o derechos debilitados); e) in-
tereses integralmente protegidos
(o derechos subjetivos perfectos).
Refundiendo los intereses com-
prendidos en los apartados c) y
d) en la categoría más amplia de
intereses legítimos y contraponien-
do ésta a la de derechos subjeti-
vos, se obtiene la línea de demar-
cación entre la competencia juris-
diccional ordinaria y la adminis-
trativa, concretándose la primera
en el conocimiento de los dere-
chos subjetivos perfectos y la se-
gunda en el de los intereses le-
gítimos.

Hechas estas consideraciones
generales, el profesor Resta hace
un estudio detallado de la justicia
administrativa italiana.—A. M. R.

VILLAR PALASÍ: Lecciones sobre
contratación administrativa.
Universidad de Madrid. Facul-
tad de Derecho. Sección de Pu-
blicaciones. 1969, 299 pp.

Estas lecciones están realizadas
con una finalidad docente, y de
ahí que su exposición y estructu-
ra obedezca a esa línea pedagó-
gica como el mismo autor señala
en el prólogo. Las lecciones sépti-
ma, octava y novena contienen un
resumen de otro libro: Teoría del
equivalente económico en la con-
tratación administrativa, de G.
Ariño.

En líneas generales, podemos
afirmar que el estudio de los con-
tratos administrativos en esta
obra está realizado en base a la
actual legislación sobre la mate-
ria (ley de Contratos del Estado
y su reglamento), de reciente apa-

rición, lo que permite someter a
r ev i s i ón posiciones doctrinales
adoptadas en razón a la legisla-
ción anterior.

Son de señalar las siguientes
conclusiones doctrinales, que el
autor recoge:

— Que no supone ninguna no-
vedad en la LCE la afirma-
ción de la naturaleza admi-
nistrativa en todo caso para
tres tipos de contratos: aque-
llos que tengan por objeto
directo la ejecución de obras
o la gestión de servicios del
Estado o la prestación de su-
ministros al mismo.

— Lo que sí implica una reno-
vación respecto a la legisla-
ción anterior es la apertura
del criterio que supone la
consagración de contratos ad-
ministrativos por naturaleza
(frente al antiguo criterio de
la delimitación del contrato
por el objeto); naturaleza
que viene determinada por
los criterios de la finalidad
y competencia específica.

— La calificación de Derecho
administrativo como Derecho
común en materia contrac-
tual, con capacidad de auto-
integración a través de la
analogía y de sus propios
principios informadores en
los casos de laguna legal. «En
efecto —dice Villar Palasí—,
la ley está concebida como
un verdadero código de obli-
gaciones y contratos, como
norma base aplicable a todos
los contratos administrativos
del Estado y aun, en algunos
sectores, a los contratos pri-
vados de la Administración.»
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Reconocimiento de las pecu-
liaridades de la Administra-
ción como objeto que, natu-
ralmente, afectarán tanto a
los contratos administrativos
como a los contratos priva-
dos que ella realice.
Preocupación dogmático-pri-
vada de salvar en todo caso
el principio del contractos
Lex.
Finalmente, en cuanto se re-
fiere al régimen jurídico y la
normativa aplicable a la ac-
tividad administrativa con-
tractual, distingue: una acti-
vidad de la Administración
ad intra, correspondiente a
la fase del contractus in fie-
ri, que se inspira no en pe-
culiares normas contractua-
les, sino en las normas' co-
munes que regulan la actua-
ción de la Administración co-
mo sujeto, como actividad ad-
ministrativa indiferenciada,
cualquiera que sea e] régi-
men posterior del contrato
en que desemboque esa ac-
tuación. Y una actividad ad
extra, que constituye la rela-
ción jurídica contractual cu-
yo régimen jurídico depende-
rá de su naturaleza (mercan-
til, civil o administrativa).—
D. C. O.

ORTIZ DÍAZ, JOSÉ: Las nuevas ba-
ses del Derecho de la organiza-
ción administrativa. Publicacio-
nes del Instituto de Cultura de
la excelentísima Diputación Pro-
vincial de Málaga. Año 1971.

Una dé las notas características
de nuestro tiempo es el nacimien-

to de un nuevo Derecho de la or-
ganización.

La doctrina ha abordado fron-
talmente el problema de la orga-
nización y su significación en el
Derecho administrativo contempo-
ráneo que es —se ha dicho— es-
cuela del derecho orgánico.

Ortiz Díaz ha señalado los mo-
tivos, a su juicio fundamentales,
que han determinado el floreci-
miento de los estudios organiza-
tivos:

1) La incorporación a la Admi-
nistración de los progresos y avan-
ces logrados en las ciencias de la
organización.

2) Las nuevas exigencias polí-
ticas, sociales y económicas, que
han producido la crisis de viejas
estructuras organizativas.

3) El carácter dinámico de la
organización, que provoca la rá-
pida absolescencia de las estruc-
turas organizativas.

Estos motivos, aunque importan-
tes, no constituyen la única razón
de la nueva situación planteada.
Hay una razón más importante.
Durante el siglo xix, la Adminis-
tración concebía los problemas or-
ganizativos como pertenecientes a
su potestad doméstica. Esto era la
consecuencia de un equívoco de
fondo, el considerar la esencia de
lo jurídico en el carácter relacio-
nal de las normas, esto es, la pro-
ducción de efectos respecto de ter-
ceros. Así se decía, puesto que las
normas de organización afectan
solamente a la estructura de la
Administración y no a los terce-
ros-, no son derecho, y, por tanto,
no estarán sometidas al principio
de legalidad, con la grave conse-
cuencia de que la Administración
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podría disponer libremente sobre
ellas.

Aun aceptando esa concepción
sobre las normas administrativas,
se ha visto que es falso el aserto
de que estas normas no afectan
a los particulares, teniendo en
cuenta que la Administración in-
terviene en todos los aspectos de
nuestra actividad. Esta es la ra-
zón del universal intento de so-
meter a derecho y, en suma, con-
trolar la actividad organizativa
de la Administración.

A continuación Ortiz Díaz se
enfrenta con el problema de la or-
ganización, señalando los princi-
pios definitorios de la misma en
esta nueva etapa:

1) El problema básico de la Ad-
ministración de nuestros días es
la eficacia. Las nuevas y apre-
miantes necesidades del ciudada-
no demandan una mayor eficacia
en las prestaciones administrati-
vas, exigencia que ya aparece re-
cogida en diversas disposiciones
de nuestro Derecho positivo.

2) Otro principio importante lo
constituye una nueva visión de la
Administración, que la considera
como Administración consorciada
y asociativa, superando de esta
forma las tradicionales luchas
competenciales. Claves para esta
nueva concepción de la Adminis-
tración son la coordinación y la
cooperación.

3) Consecuencia del anterior es
el principio de que las relaciones
entre administraciones de distin-
to orden o nivel se han de basar
en el principio de igualdad, y que,
por tanto, no habrá entre ellos
ejercicio de potestades o de facul-
tades.

4) Regionalización de servicios.

Regionalizar servicios —dice Or-
tiz Díaz—no constituye únicamen-
te como prima facie puede pen-
sarse en el establecimiento de
unas demarcaciones territoriales
de ámbito regional. Constituye un
fenómeno organizativo m u c h o
más profundo. Se t ra ta de la im-
plantación de una peculiar estruc-
tura organizativa, jerarquizada y
coordinada funcionalmente, como
resultado de tener en cuenta las
áreas territoriales que puedan cu-
brir los diversos servicios de una
misma organización, los isócronos
de los lugares a atender, y los
distintos ámbitos funcionales, de
esos servicios.

5) Interpenetración entre las or-
ganizaciones públicas y privadas.
Nuestro tiempo se caracteriza por
una osmosis, por una interpe-
netración de lo público y lo pri-
vado, singularmente en las institu-
ciones del sector económico.

6) Enfoque posibilista y eficaz
para la descentralización. Princi-
pio éste íntimamente ligado con
otro que señala el autor: la parti-
cipación del ciudadano en las or-
ganizaciones administrativas. Pues
no hay que olvidar los dos aspec-
tos de la descentralización: a) que
decida aquel escalón administrati-
vo que está mejor informado, lo
cual provocará en ocasiones que
determinadas funciones de la Ad-
ministración central pasen a la
Administración local; b) el logro
de la participación de los ciuda-
danos en la cosa pública, en un
intento —dice Martín Mateo— de
salvar la dimensión humana de lo
colectivo.

Otros principios importantes a
los que alude Ortiz Díaz son:
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— Criterios metajurídicos pre-
vios para la distribución y
articulación de funciones y
competencias entre las distin-
tas administraciones públi-
cas, entes y órganos adminis-
trativos.

— Áreas especiales mínimas y
óptimas para la planificación
y gestión de los servicios pú-
blicos y competencias mate-
riales y territoriales de las
diversas administraciones pú-
blicas y de sus órganos.

— Incidencias de la planifica-
ción y de la programación
económica en el ejercicio de
las competencias de las di-
versas administraciones pú-
blicas.

— Objetivación e intercambiabi-
lidad en las figuras y técni-
cas jurídicas de la organiza-
ción.

— Sentido empresarial en la or-
ganización a d m i n istrati va;
gerentes de la Administra-
ción pública.

— La denominada administra-
ción de misión y la adminis-
tración prospectiva.—E. H. C.

FEAL LAGO, CARLOS: La ordenación
del territorio en Europa. Minis-
terio de la Vivienda (Servicio
de Publicaciones). Madrid, 1971,
387 pp.

Toda concepción de ordenación
territorial exige una perspectiva
de alcance lo suficientemente am-
plio tanto en el tiempo como en
el espacio que, forzosamente por
su continuidad geográfica en Eu-
ropa, ha de plantearse con carác-
ter supranacional.

Bajo esta idea, el autor inicia
un estudio de evidente interés por
colocarnos a la vista del panora-
ma general europeo.

Divide su trabajo en dos partes.
La primera dedicada a la ordena-
ción del territorio como problema
europeo—a nivel local, regional,
nacional—, contenido de las polí-
ticas nacionales, los motivos para
esa dimensión continental, así co-
mo los sectores de actuación de
la misma. Sin olvidar los resulta-
dos obtenidos de adaptar sus es-
tructuras administrativas a la or-
denación territorial.

La segunda parte la dedica a
ofrecernos un estudio comparado
de los sistemas particulares de
ordenación territorial, salvo en
Francia, que nos remite a otro es-
tudio por él publicado (La políti-
ca francesa de ordenación del te-
rritorio en la última década); en
los restantes países profundiza
con habilidad, tocando los temas
que más preocupan. Así, en Gran
Bretaña todo lo concerniente a la
política de las nuevas ciudades,
la región metropolitana del Gran
Londres, en visión futura para
evitar la congestión urbana. En
Italia, constituida como Estado re-
gional, estudia sobre todo el plan
de intervención en las regiones del
sur. En la República Federal Ale-
mana su ordenación urbana y ru-
ral, la planificación regional. En
Holanda, Dinamarca y los países
escandinavos, su sistema peninsu-
lar de cooperación nórdica.

Toda esta labor se realiza con
especial fidelidad a los textos po-
líticos vigentes, sin olvidar su au-
tor una relación bibliográfica de
los textos consultados, ocasión
ofrecida al investigador de este



Documentación 192

palpitante tema, que por lo extra-
ña hoy día. es de vivo agradeci-
miento.

Quizá la parte más interesante
doctrinalmente sea la primera.
Aspectos diversos—como el de si
esta ordenación no producirá un
movimiento de concentración en
beneficio de la Europa industria-
lizada y en detrimento de las re-
giones periféricas—se plantean y
resuelven pronto con otros en una
visión de conjunto que le otorga
un gran valor.

Ello no quiere decir, sin embar-
go, que la segunda parte, de es-
tudio localizado, con su esfuerzo
sintético manejado con claridad y
valor científico, tenga menor in-
terés.—D. R. H.

GARCÍA GONZÁLEZ, EMILIO: Gasto
público y funcionarios civiles.
Práctica administrativa legal.
Editorial de Derecho Financie-
ro. Madrid, 1971, 435 pp.

García González, contador del
Estado y jefe adjunto de la Sec-
ción de Presupuestos y Programa-
ción Económica del Ministerio de
Educación y Ciencia, persigue con
esta obra el propósito de recopi-
lar en un solo libro, de formato
manejable y con carácter funda-
mentalmente práctico, la extensa
normativa que rige en materia de
gastos públicos y de los funciona-
rios de la Administración civil del
Estado dentro de la Administra-
ción española, tarea que entraña
serias dificultades tanto por la
amplitud de su contenido cuanto
por las frecuentes alteraciones
que aquélla v iene experimen-
tando.

La obra de García González

viene a llenar una necesidad sen-
tida en la práctica de la función
pública, en la que era palpable
la laguna de bibliografía adminis-
trativa configuradora como eficaz
instrumento de trabajo tanto pa-
ra los funcionarios públicos vincu-
lados con la actividad económica
del Estado como para los habili-
tados, cajeros y pagadores de la
Administración para quienes ha
sido declarada de interés por el
Ministerio de Hacienda.

Buscando su fin eminentemente
práctico, el autor ha procurado
extractar las disposiciones legales
de tal forma que no se pierda el
contenido esencial de las mismas,
insertándolas literalmente en otros
casos, pero citando siempre la
fuente legal, para quien desee co-
nocer el texto en su contenido ín-
tegro.

El libro está dividido en once
secciones más una final denomi-
nada Sección Apéndice, dedicada
a los habilitados, cajeros y paga-
dores de la Administración, com-
pletado todo ello con unos com-
pletísimos índices de disposiciones
vigentes ordenadas cronológica-
mente por conceptos, y formula-
rio de modelos de documentos ad-
ministrativos.

Las materias de presupuestos,
su ejecución, justificación de los
pagos, derechos económicos de los
funcionarios, pago de haberes, tra-
mitación de los contratos adminis-
trativos, régimen del patrimonio
del Estado, funciones del Tribunal
de Cuentas del Reino, tributación,
seguridad social y trámite de los
expedientes, son expuestos a lo
largo de las primeras secciones
en un modelo de claridad y fun-
cionalismo.—M. A. A. C.
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DE LA VALLINA VELARDE, JUAN LUIS:
Régimen jurídico-administrativo
del servicio público telefónico.
Instituto de Estudios Adminis-
trativos. Madrid, 1971, 206 pp.

La intensa interdependencia y
solidaridad que caracteriza a la
vida actual explica la extraordina-
ria importancia que en el mundo
de hoy tienen las comunicaciones
en general y el teléfono en par-
ticular. Se trata—señala el profe-
sor De la Vallina en la obra que
comentamos—de un servicio pú-
blico esencial, en cuanto que cons-
tituye una red vital para la acti-
vidad económica, un servicio bá-
sico en la infraestructura del país.
Esta señalada importancia, ade-
más, está llamada, por otro lado,
a adquirir cada vez un mayor re-
lieve dada la demanda progresiva
del servicio telefónico y la pro-
funda transformación tecnológica
que el mismo implica.

No puede olvidarse, por otra par-
te, que la Compañía Telefónica
Nacional de España constituye la
primera empresa del país por su
capital social (49.549.915.500 pese-
tas), por el número de sus accio-
nistas, que sobrepasan los 300.000,
así como por la cifra de sus em-
pleados (42.594), superior a la de
todas las empresas eléctricas del
país.

Pero más que por su importan-
cia social, el servicio telefónico
destaca por su originalidad jurí-
dica. El profesor De la Vallina re-
salta la originalidad de la fórmu-
la española de gestión d.el servi-
cio telefónico, que queda sometido
a un régimen especial y peculiar,
que se resiste en numerosas oca-
siones a las categorías jurídicas

generalizadas y que, en todo caso,
presenta unas peculiaridades dig-
nas de ser destacadas. Mas, a pe-
sar de ello, es lo cierto que esta
originalidad del servicio telefóni-
co no ha sido puesta suficiente-
mente de manifiesto y que su ré-
gimen jurídico nunca ha sido ob-
jeto de particular atención.

Pues bien, en este libro del ca-%

tedrático de la Universidad de
Oviedo se aborda, por primera vez
en nuestro Derecho, el estudio del
servicio público telefónico en el
ordenamiento j u r í d i c o español.
Después de poner de relieve la im-
portancia jurídica y social del mis-
mo, el profesor De la Vallina ex-
pone la evolución jurídica de la
empresa telefónica hasta nuestros
días, y pasa, seguidamente, a es-
tudiar la problemática jurídico-
administrativa del servicio telefó-
nico sobre tres puntos fundamen-
tales: a) el contrato entre el Es-
tado y la Compañía Telefónica
Nacional de España que es objeto
de un examen detallado y sirve
de base al autor para el desarro-
llo y exposición de interesantes
fórmulas jurídicas a la luz de la
más depurada práctica; b) el de-
ber de prestación del servicio, que
se examina p o n i e n d o especial
acento en las garantías del usua-
rio, y c) el equivalente económi-
co de la prestación del servicio,
exponiéndose sucintamente el pro-
blema de las tarifas telefónicas.

Finalmente, varios apéndices le-
gislativos complementan la obra
y facilitan el conocimiento com-
pleto de uno de los sectores más
importantes de la vida adminis-
trativa.—E. G. M.
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